
Arta 3ttàiüià1taL Graàn
Centrn Eàltratiun ntgtriial Gaitatta

30rttaàa fl{aitana

Inscripción SED 7040 Inscnpcibn Dane ll 100102333

En la ciudad de Bogotá, DC, a los 4 días del mes de Diciembre de 2001, se
reunieron. con el fin de formalizar la graduación de los alumnos dc último
grado. las suscritas rectora 'i secretaria en la Rectoría del CENTRO EDUCATIVO
DISTRITAL LA GAITANA,Institución aprobada en el nivel de Educación Media
Académica y autorizada por la Secretaría de Educación de Bogotá. DC , para otorgar
el Título de BACHILLER ACADEMICO;según Resolución No. 4620 del 29 de
Noviembre de 2000

Comprobada la situación Legal y Académica de cada uno de lx alumnos que cursaron y
aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Académica se procedió
a otorgar el Título de BACHILLER ACADEMICO , al graduando cuyos nombres. apellidos y

número de documento de identidad se relacionan a continuación.

Sara fliletta
3hrttttficahn(a) cntt a. NO. B5117Ül-3B552 ir Santafé ir Bogotá D.C.

Es fiel copia tomada del Acta Original General No. 001 de la Jornada de la Mañana
del 4 de Diciembre del 2001, que consta de 144 alumnos; comienza con el nombre de

ACEVEDO VELASPUEZ JOSE GUSTAVO y cierra con el nombre de ZULETA SUAREZ

SANDRA MILENA

Firmada y Sellada por MIRYAM LUCY TARQUINO PUERTO (Rectora) y MARIA DEL

CARMEN GARCIA AGUILAR (Secretaria).

Dada en Bogotá, D.C. a los 4 días del mes de Diciembre de 2001.

No requiere registro de la Secretaría de Educación según, Decretos 921 del 6 de Mayo de 1994 y

2150 del 5 de Diciembre de 1995 de la Presidencia de la República

Firmada y sellada

MIRYA LUCY AR? INO PUERTO

C.C. 41 575.023 de Bogotá

Rector

C.

DEL N GARCIA AGUILAR

CC. 23A82.042 de San Pablo de Borbur

Secretaria



FEDERACIÓN NACIONAL DE SORDOS DE COLOMBIA

Hace constar que:

SARA PEÑA ROOIERO
Cédula de Ciudadanía 5311757

Participó y aprobó el:

CttrSO 9íbeI íntermebíoie Lengua be Señas Colombiana

Dictado en Bogotá en Marzo 22-23-24-29-30 de 2014
con una intensidad horaria de horas

Henry Royet
Director General

El presente certificado es válido
solamente con el sello seco de nuestra
entidad, y no acredita de ninguna manera
al estudiante como instructor de lengua Francy Gordillo
de señas ni como intérprete. Instructora



EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SARA MILENA PEÑA ROMERO identificado (a) con Cédula
de Ciudadanía No. 53117577, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.3224634 - 14-01-2022

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Apoyo a la

OBJETO: Prestar servicios de interpretación a
Lengua de Señas Colombiana - LSC y
español, de manera virtual o presencial a
estudiantes con discapacidad auditiva,
docentes sordos y oyentes de las IED, en
el marco del sistema de apoyos y de la
inclusión y equidad en la Educación con
enfoque diferencial.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Prestar servicios de interpretación del
español a lengua de señas colombiana y
viceversa, para favorecer la participación
de los estudiantes y otros actores del
ámbito educativo (docentes, modelos
lingüísticos, mediadores y familias), en la
modalidad que el colegio implemente
(virtual o presencial) para el regreso de
los estudiantes con discapacidad auditiva.
2. Planear, preparar y organizar el
servicio de interpretación, en articulación
con los diferentes agentes que participan
en el contexto educativo (docentes,
modelos l ingüísticos, mediadores y
familias). 3. Participar activamente
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de forma virtual o e presencial en las
reuniones, mesas de trabajo, talleres y
jornadas de cualificación, a las que sea
convocado tanto por la IED asignada o
por la Dirección de Inclusión e Integración
de Poblaciones. 4. Contar con los medios
tecnológicos idóneos para la correcta
ejecución de las obligaciones generadas
en el presente contrato. 5. Informar con
antelación, las situaciones particulares
que impidan el cumplimiento del objeto
contractual, presentando los respectivos
soportes, a fin de que se realicen las
gestiones administrativas necesarias para
garantizar el servicio. 6. Al momento de
terminar la ejecución del contrato, realizar
la entrega de informes,  archivos,
documentos,  inventar ios y demás
requisitos a fin de encontrarse a paz y
salvo con la IED. Evidencia: Paz y salvo
del colegio al terminar el contrato. 7.
Seguir los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud y de Protección
Social, así como de las autoridades
compe ten tes  pa ra  e l  mane jo  l a
prevención, contención y mitigación de la
pandemia por COVID-19, así como
consul tar  y poner en práct ica los
protocolos establecidos por la Entidad en
la prevención del COVID-19 8. Las demás
que se deriven de la naturaleza del
contrato, siendo concordantes con su
objeto contractual.
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
V E I N T I C I N C O  M I L L O N E S
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
PESOS M/CTE ($ 25,979,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de diez (10)
meses y trece (13) días, contados a partir
del acta de inicio, previo cumplimiento de
los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución, sin superar el 9 de diciembre
de 2022

FECHA DE INICIO: 24-01-2022

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($25,979,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 09-12-2022

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 29 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SARA MILENA PEÑA ROMERO identificado (a) con Cédula
de Ciudadanía No. 53117577, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.2217248 - 03-02-2021

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Apoyo a la

OBJETO: Brindar los apoyos comunicativos de
manera virtual o presencial, a estudiantes
con discapacidad auditiva y docentes
sordos, a través de la interpretación en
Lengua de Señas Colombiana – LSC en
las Instituciones Educativas Distritales, al
igual  que en los demás espacios
solicitados por la Entidad, en el marco del
sistema de apoyos de la Educación
Inclusiva con enfoque diferencial.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Prestar servicios de interpretación o
traducción del español oral o escrito a
lengua de señas colombiana y viceversa,
para favorecer la participación de los
estudiantes y otros actores del ámbito
educativo (docentes, modelos lingüísticos,
mediadores y familias), en la modalidad
que el colegio implemente virtual, en
retorno gradualprogresivo o de manera
presencial y en las actividades que la
Dirección de Inclusión e Integración de
Poblaciones le solicite. En caso
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de que se mantenga el trabajo en casa,
se deben entregar los videos de las
grabaciones de las clases, guías y
mater ia l  dado por los docentes o
estudiantes en los tiempos estipulados
por el docente. 2. Planear, preparar y
o r g a n i z a r  e l  s e r v i c i o  d e
interpretación/traducción, en articulación
con los diferentes agentes que participan
en el contexto educativo (docentes,
modelos l ingüísticos, mediadores y
familias), incluyendo la planeación de los
servicios a cargo, de las actividades,
clases y de los tiempos de disponibilidad
para eventuales servicios requeridos 3.
Cumplir con el rol del intérprete en el
marco de las condiciones éticas y la
etiqueta, en el ámbito educativo, sin
manifestar actitudes o prejuicios hacia los
participantes o el mensaje de la situación
comunicativa. 4. Participar activamente de
forma virtual o en retorno gradual-
progresivo o de manera presencial a las
reun iones ,  ta l l e res ,  j o rnadas  de
cualificación, a las que sea convocado
tanto por la IED asignada y/o por la
Dirección de Inclusión e Integración de
Pob lac iones .  5 .  Cont r ibu i r  en  e l
cumplimiento del marco normativo
relacionado con la educación de los
estudiantes sordos, a través del servicio
de interpretación que se requiera, de
con fo rm idad  con  l o  p l aneado  y
desar ro l lado en las  ins t i tuc iones
educativas, de acuerdo con la modalidad
establecida de forma virtual o en retorno
gradual -  progres ivo o de manera
presencial 6. Contar con los medios
tecnológicos idóneos
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  para la correcta ejecución de las
obligaciones generadas en el presente
contrato. 7. Informar con antelación, las
situaciones particulares que impidan el
cumplimiento del objeto, presentando los
respectivos soportes, a fin de que se
realicen las gestiones administrativas
necesarias para garantizar el servicio. 8.
E laborar  y  ent regar  los  in formes
mensuales de gest ión contractual,
documentos soporte, de acuerdo con las
indicaciones dadas por la Dirección de
Inclusión e Integración de Poblaciones. 9.
Al momento de terminar la ejecución del
contrato, realizar la entrega de archivos,
documentos,  inventar ios y demás
requisitos a fin de encontrarse a paz y
salvo con la IED. Evidencia: Paz y salvo
del colegio al terminar el contrato. 10.
Seguir los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud y de Protección
Social, así como de las autoridades
compe ten tes  pa ra  e l  mane jo  l a
prevención, contención y mitigación de la
pandemia por COVID-19, así como
consul tar  y poner en práct ica los
protocolos establecidos por la Entidad en
la prevención del COVID-19. 11. Las
demás que se deriven de la naturaleza
del contrato, siendo concordantes con su
objeto contractual
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
VEINTIUN MILLONES SETENTA Y
C I N C O  M I L   P E S O S  M / C T E  ( $
21,075,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de nueve (9)
meses once (11) días contados a partir
del acta de inicio, previo cumplimiento de
los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución, sin superar el 26 de noviembre
de 2021.

FECHA DE INICIO: 05-02-2021

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($21,075,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 26-11-2021

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 29 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SARA MILENA PEÑA ROMERO identificado (a) con Cédula
de Ciudadanía No. 53117577, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.1271508 - 13-01-2020

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Apoyo a la

OBJETO: Brindar los apoyos comunicativos que
requieran estudiantes con discapacidad
auditiva y docentes sordos, a través de la
interpretación en Lengua de Señas
Co lombiana  –  LSC en  e l  ámb i to
escolar, al igual que en los demás
espacios solicitados por la Entidad, en el
marco de la Educación Inclusiva

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Prestar servicios de interpretación del
castellano oral o escrito a lengua de
señas colombiana y viceversa, a los
estudiantes, docentes, acudientes sordos
y demás agentes (oyentes) en diferentes
situaciones comunicativas del contexto
educativo y en las actividades que la
Secretaria de Educación del Distrito le
indique, s in restr icc ión de etnias,
nacionalidad, religión, orientación sexual,
género, ideología politica, origen, etc. 2.
Preparar y organizar el servicio de
interpretación, en articulación con los
diferentes agentes que participan en el
contexto educativo, planificando de
manera
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  diaria y semanal, las actividades, clases
y tiempos disponibles del servicio y
p o s i b i l i t a r  l a  e v a l u a c i ó n  d e  s u
interpretación a t ravés de v is i tas
periódicas efectuadas por la Secretaría de
Educación del Distrito. 3. Reportar
mensualmente el número de personas de
la comunidad educativa que recibe el
apoyo del servicio de interpretación. 4.
Asistir a las Instituciones Educativas
Distritales en las que se requiera su
servicio y cumplir con el código de ética
del intérprete, en lo que corresponde a
vest imenta, act i tud, reserva de la
información, legitimidad de la información
y eficiencia del servicio. 5. Contribuir en el
cumplimiento del marco normativo
relacionado con la educación de los
estudiantes sordos, a través del servicio
de interpretación que se requiera, de
con fo rm idad  con  l o  p l aneado  y
desar ro l lado en las  ins t i tuc iones
educativas. 6. Participar activamente en
las reuniones y jornadas de cualificación a
las que sea convocado por la Secretaria
de Educación del Distrito. 7, Garantizar la
continuidad en la prestación del servicio
durante el término de vigencia del mismo
En caso de que, por alguna circunstancia
de fuerza mayor o caso fortuito. tales
como enfermedad cambio de domicilio
acceso a un empleo público o estudios,
podrá  so l i c i t a r  l a  te rm inac ión  o
suspensión del contrato adjuntando los
documentos que soporten el motivo de la
misma. 8. Elaborar y entregar los
i n f o r m e s  m e n s u a l e s  d e  g e s t i ó n
con t rac tua l ,  documentos  sopor te
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  y el informe final. 9. Al momento de
terminar la ejecución del contrato, realizar
la entrega de archivos, documentos,
inventarios y demás requisitos a fin de
encontrarse a paz y salvo con la entidad.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
V E I N T I C U A T R O  M I L L O N E S
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
SESENTA Y UN  PESOS M/CTE ($
24,381,061.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de 10 meses y
un día, contados a partir del acta de inicio,
previo cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento ejecución, sin superar
el tiempo de la vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 14-01-2020

MODIFICACIONES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($24,381,061.0 PESOS M/CTE)
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PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 10 meses  22 días

FECHA DE TERMINACION 04-12-2020

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 29 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SARA MILENA PEÑA ROMERO identificado (a) con Cédula
de Ciudadanía No. 53117577, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.743555 - 18-01-2019

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Apoyo a la

OBJETO: Brindar los apoyos comunicativos que
requieren las y los estudiantes con
discapacidad auditiva y los docentes
sordos, durante su permanencia en el
ámbito escolar, en el marco de la
Educación Inclusiva.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Prestar servicios de interpretación del
castel lano oral a lengua de señas
colombiana y viceversa, a los estudiantes,
docentes, acudientes sordos y demás
agen tes  (oyen tes )  en  d i fe ren tes
situaciones comunicativas del contexto
educativo, sin restricción de etnias,
nacionalidad, religión, orientación sexual,
género, ideología política, origen, etc. 2.
Organizar el servicio de interpretación en
articulación con los diferentes agentes
que participan en el contexto educativo,
planificando de manera diaria y semanal,
las act iv idades,  c lases y t iempos
disponibles del servicio. 3. Informar a los
diferentes actores de las instituciones
educat ivas ,  sobre  e l  serv ic io  de
interpretación y la lengua de señas
colombiana, de acuerdo
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  con las necesidades de institucionales. 4.
Reportar mensualmente el número de
personas de la comunidad educativa que
rec ibe  e l  apoyo  de l  se rv i c io  de
interpretación. 5. Asistir a las Instituciones
Educativas Distritales en las que se
requiera su servicio y cumplir con el
código de ética del intérprete, en lo que
corresponde a vestimenta, act i tud,
reserva de la información, legitimidad de
la información y eficiencia del servicio. 6.
E laborar  y  ent regar  los  in formes
mensuales de gest ión contractual,
documentos soportes y el informe final. 7.
Al momento de terminar la ejecución del
contrato, realizar la entrega de archivos,
documentos,  inventar ios y demás
requisitos a fin de encontrarse a paz y
salvo con la entidad.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
N O V E N T A   P E S O S  M / C T E  ( $
23,592,290.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.
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VALOR DEL CONTRATO:
PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de diez (10)

meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución, sin superar el tiempo de
vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 21-01-2019

MODIFICACIONES

SUSPENSIÓN (1) DEL 13-06-2019 Desde 15-06-2019 hasta 01-07-2019

REINICIO (1) DEL 02-07-2019 Se reinicia a partir del  02-07-2019

SUSPENSIÓN (2) DEL 07-09-2019 Desde 07-09-2019 hasta 06-10-2019

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($23,592,290.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 10 meses

FECHA DE TERMINACION 20-11-2019

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 29 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SARA MILENA PEÑA ROMERO identificado (a) con Cédula
de Ciudadanía No. 53117577, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.300989 - 22-01-2018

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Apoyo a la

OBJETO: Brindar los apoyos comunicativos que
requieren las y los estudiantes con
discapacidad auditiva y los docentes
sordos, durante su permanencia en el
ámbito escolar, en el marco de la
Educación Inclusiva.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Preparar e interpretar mensajes de
español a Lengua de Señas Colombiana
y viceversa a los estudiantes, docentes,
acudientes sordos y demás agentes
(oyentes) en diferentes situaciones
comunicativas del contexto educativo, sin
restr icción de etnias nacional idad,
religión, orientación sexual, género,
ideología,  pol í t ica,  or igen, etc.  2.
Organizar el servicio de interpretación en
el contexto educativo, planif icando
horarios y disponibilidad del servicio, en
articulación con diferentes agentes que
participan en el proceso, 3. Formar e
informar a los diferentes actores de las
instituciones educativas sobre el servicio
de interpretación la lengua de señas 4.
Reportar mensualmente el número de
beneficiarios del
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  servicio de interpretación. 5. Asistir a las
Instituciones Educativas Distritales en las
que se requiera su servicio y cumplir con
el código de ética del intérprete. 6.
Presentar al supervisor el informe
mensual de ejecución en el que evidencie
las actividades realizadas y el informe
final. 7. Al momento de terminar la
ejecución del contrato, realizar la entrega
de archivos, documentos, inventarios y
demás requisitos a fin de encontrarse a
paz salvo con la entidad.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
TRECE MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA Y
C U A T R O   P E S O S  M / C T E  ( $
13,743,084.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de seis (6)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución, Sin superar el tiempo de la
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PLAZO DEL CONTRATO:
FECHA DE INICIO: 23-01-2018

MODIFICACIONES

SUSPENSIÓN (1) DEL 15-06-2018 Desde 18-06-2018 hasta 02-07-2018

REINICIO (1) DEL 03-07-2018 Se reinicia a partir del  03-07-2018

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($13,743,084.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 6 meses

FECHA DE TERMINACION 22-07-2018

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 29 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SARA MILENA PEÑA ROMERO identificado (a) con Cédula
de Ciudadanía No. 53117577, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.510224  - 06-08-2018

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Apoyo a la

OBJETO: Brindar los apoyos comunicativos que
requieren las y los estudiantes con
discapacidad auditiva y los docentes
sordos, durante su permanencia en el
ámbito escolar, en el marco de la
Educación Inclusiva.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Preparar e interpretar mensajes de
español a Lengua de Señas Colombiana
y viceversa a los estudiantes, docentes,
acudientes sordos y demás agentes
(oyentes) en diferentes situaciones
comunicativas del contexto educativo, sin
restricción de etnias, nacionalidad,
religión, orientación sexual, género,
ideología política, origen, etc. 2. Organizar
el servicio de interpretación en el contexto
educat ivo, plani f icando horar ios y
disponibilidad del servicio, en articulación
con diferentes agentes que participan en
el proceso. 3. Formar e informar a los
diferentes actores de las instituciones
educa t i vas  sob re  e l  se rv i c io  de
interpretación y la lengua de señas. 4.
Reportar mensualmente el número de
beneficiarios del
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  servicio de interpretación. 5. Asistir a las
Instituciones Educativas Distritales en las
que se requiera su servicio y cumplir con
el código de ética del intérprete. 6.
Presentar al supervisor el informe
mensual de ejecución en el que evidencie
las actividades realizadas y el informe
final. 7. Al momento de terminar la
ejecución del contrato, realizar la entrega
de archivos, documentos, inventarios y
demás requisitos a fin de encontrarse a
paz salvo con la entidad.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
OCHO MILLONES SEISCIENTOS
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS TRES
PESOS M/CTE ($ 8,627,603.0 )  .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será hasta el 30 de
Noviembre de 2018, contados a partir del
acta de inicio, previo cumplimiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución, sin superar el tiempo de la
vigencia fiscal.
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PLAZO DEL CONTRATO:
FECHA DE INICIO: 08-08-2018

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($8,627,603.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 30-11-2018

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 29 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SARA MILENA PEÑA ROMERO identificado (a) con Cédula
de Ciudadanía No. 53117577, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: 2455 - 18-09-2017

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Apoyo a la

OBJETO: Brindar los apoyos comunicativos que
requieren las y los estudiantes con
discapacidad auditiva y los docentes
sordos, durante su permanencia en el
ámbito escolar, en el marco de la
Educación Inclusiva.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Preparar e interpretar mensajes de
español a Lengua de Señas Colombiana
y viceversa a los estudiantes, docentes
sordos y demás agentes (oyentes) en
diferentes situaciones comunicativas del
contexto educativo. sin restricción de
etnias, nacionalidad, religión, orientación
sexual, género, ideología política, origen,
e tc .  2 .  Organ izar  e l  se rv ic io  de
interpretación en el contexto educativo,
planificando horarios y disponibilidad del
servicio, en articulación con diferentes
agentes que participan en el proceso. 3.
Formar e informar a los diferentes actores
de las instituciones educativas sobre el
servicio de interpretación. 4. Reportar
mensualmente el número de beneficiarios
del servicio de interpretación. 5. Asistir
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  a las Instituciones Educativas Distritales
en las que se requiera su servicio. 6.
Presentar al supervisor el informe
mensual de ejecución en el que evidencie
las actividades realizadas y el informe
final, 7. Al momento de terminar la
ejecución del contrato, realizar la entrega
de archivos, documentos, inventarios y
demás requisitos a fin de encontrarse a
paz salvo con la entidad.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de SEIS
MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN
PESOS M/CTE ($ 6,607,251.0 )  .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de
tres (3) meses, contados a partir de la
suscripción de la respectiva acta de inicio,
previo cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución del
contrato, sin superar el tiempo de la
vigencia fiscal 2017.
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PLAZO DEL CONTRATO:
FECHA DE INICIO: 19-09-2017

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($6,607,251.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 18-12-2017

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 29 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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FEDERACION NACIONAL DE SORDOS DE CCLOMBIA
,,FÉNA§COU'

Fundodo el 5 de Enero de 
.l984

Personerío Jurídico No. 970 Ministerio de Justicio - Nü, 8ó0.528 224-0

Oficio No,

La suscrita Directora Administrativa de la Federación Nacional de Sordos de
Colombia - FENASCOL ceftifica:

Que el (la) señor(a) SARA MTLENA PEñA RoMERo identificado(a) con
cédula de ciudadanía número 53.117.577 de Bogotá, taboró en nuestra
enti.dad, camo lntérprete de lengua de señas colombiana, bajo el convenio
suscnfo con la secretaria de Educación det Distrito Capitat en los periodos
relacionados a continuación (contrato a término fijo de acuerdo al calendario
académico):

Del 21 de Enero al 06 de Diciembre del 2013.
Del 20 de Enero al 05 de Diciembre de 2014.
Del 23 de Febrero al 03 de Diciembre de 2015.
Del 26 de Febrero at 01 de Diciembre de 2016.

La presente se expide a solicitud del (la) interesado(a) a los 20 días del mes de
Septiembre del 2017.

C*ordialmente.r-,r\ /i(llrl\t
I riltin lfunrloy'u ü'ln(---,
IEMMA ALEXANDRA RTTVCON 'l

D i rectora Ad m i n i strativ a.

Correro 2óA No 398 - l5 . Telefox: 3óB 9Bó9 - 368 9879 - 3óB 9BB2
E,moil: comunicociones@fenoscol,org.co Pógino web: www,fenoscol,org,co Bogotó D,C, - Colombio

" L, (l,r¡* a otililTlro {o,rtahzo"



AÑO(S) MES(ES) TOTAL 

12 0 360 360

EXPERIENCIA 

(DIAS)

1 310

2 295

3 0

4 0

5 0

6 0

7 0

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0

605

 Elaboró:

Nombre: Yeyssi Dayana Medina Moros

Area / Dirección: Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones

EXPERIENCIA 

REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

SECRETARIA DE EDUCACION 5/02/2021 26/11/2021

SARA MILENA PEÑA ROMERO EXPERIENCIA

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

SECRETARIA DE EDUCACION 24/01/2022 29/11/2022

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

       29 //  11   //2022

11-IF-025

V1


